ENAJENACIÓN DE TRES PARCELAS MUNICIPALES

Por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de marzo de 2010, ha sido aprobada la enajenación de tres parcelas municipales mediante procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el perfil de contratante, por plazo de quince días, el anuncio de licitación del contrato de enajenación de tres parcelas municipales, para seleccionar al comprador de las mismas, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.

c) Número de expediente: 1Ena/Se/2010

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:

- LOTE NUMERO 1: Parcela 202, calle de Los Pinos nº 2, finca 5214.
- LOTE NUMERO 2: Parcela 4, calle Benito Valdivieso de la Hera nº 2, finca  5213.

- LOTE NUMERO 3: Parcela 5, calle Benito Valdivieso de la Hera nº 4, finca 5212. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación al alza.

- LOTE NUMERO 1:: Valor: 71.134,28 euros, 16% IVA 11.381,49 euros, Total = 82.515,77 euros.

- LOTE NUMERO 2: -: Valor: 55.397,80 euros, 16% IVA 8.863,65 euros, Total =  64.261,45 euros.

- LOTE NUMERO 3:: Valor: 63.467,92 euros, 16% IVA 10.154,87 euros, Total = 73.622.79 euros. 

5. Garantía provisional.

3% de valoración del lote sin IVA.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

b) Domicilio: c/ del Arco nº 2.

c) Localidad y código postal: El Barco de Ávila. 05600

d) Teléfono: 920340013.

e) Telefax: 920340701.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Capacidad para contratar y capacidad de obrar.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas:

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá, conforme a la cláusula novena del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el contrato:

a) Precio: Se otorgarán hasta un máximo de 90 puntos en función de la propuesta económica presentada, adjudicándose 90 puntos a la propuesta más alta y prorrateándose porcentualmente en el resto en base a esta oferta.

b) Compromiso de solicitar la licencia urbanística de obra mayor, con la documentación reglamentaria desde la escritura pública de enajenación: Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos de la siguiente forma:

Entre 3 y 4 meses: 5 puntos.

Entre 4 y 5 meses: 4 puntos.

Entre 5 y 6 meses: 3 puntos.

Entre 6 y 7 meses: 2 puntos.

Entre 7 y 8 meses: 1 puntos.

Más de 8 meses: 0 puntos.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de El Barco de Ávila, C/ del Arco nº 2, de El Barco de Ávila, en horario de atención al público, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Perfil de Contratante, hasta las 13,30 horas.
b) Documentación a presentar: Sobre A y sobre B conforme al pliego   de cláusulas administrativas

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

2.ª Domicilio: c/ del Arco nº 2.

3.ª Localidad y código postal: El Barco de Ávila. 05600

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de El Barco de Ávila.

b) Domicilio: c/ del Arco nº 2.

c) Localidad: El Barco de Ávila. 05600

d) Fecha: El quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: 13,00 horas.

11. Otras informaciones.


Gastos de escrituración y registro por cuenta del adjudicatario.

12. Gastos de anuncios.


Por cuenta del adjudicatario.

13. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: www.aytobarcodeavila.com

En El Barco de Ávila, a 24 de Mayo de 2010.

El Alcalde,

Fdo. : D. Agustín González González
